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LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.
ARTÍCULO 69.- Las Instituciones deberán disponer de un sistema eficaz de gobierno corporativo que garantice una gestión 
sana y prudente de su actividad, cuya instrumentación y seguimiento será responsabilidad de su consejo de administración.

 El sistema de gobierno corporativo deberá corresponder al volumen de operaciones, así como a la naturaleza y complejidad 
de las actividades de la Institución de que se trate, y deberá comprender el establecimiento y verificación del cumplimiento 
de políticas y procedimientos explícitos en materia de administración integral de riesgos, auditoría y contraloría internas, 
función actuarial y contratación con terceros de servicios necesarios para la operación de la Institución. 

El sistema de gobierno corporativo de las Instituciones deberá considerar una estructura organizativa transparente y 
apropiada, una clara y adecuada distribución de funciones, así como mecanismos eficaces para garantizar la oportuna 
transmisión de la información. Dicho sistema deberá estar sujeto a una revisión interna, al menos anual, por parte del 
consejo de administración de la Institución de que se trate. 

La Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, emitirá disposiciones de carácter general en las que establecerá 
los elementos que las Instituciones deberán considerar en el diseño de las políticas y procedimientos que conformen su 
sistema de gobierno corporativo. Dichas disposiciones deberán considerar lo siguiente:

I. En materia de administración integral de riesgos, las Instituciones deberán contar con un sistema eficaz que 
comprenda las políticas, estrategias, procesos y procedimientos de información necesarios para vigilar, administrar, 
medir, controlar, mitigar e informar al consejo de administración de forma continua sobre los riesgos a los que, 
a nivel individual y agregado, pueda estar expuesta la Institución, así como sobre las interdependencias de 
dichos riesgos. El sistema de administración integral de riesgos deberá ser manejado por un área específica que 
forme parte de la estructura organizacional de la Institución, considerarse de forma continua en sus decisiones 
estratégicas y abarcar los riesgos establecidos para el cálculo del requerimiento de capital de solvencia a que se 
refiere el artículo 232 de la presente Ley, así como cualquier otro riesgo que identifique la Institución y que no se 
encuentre comprendido en dicho cálculo.

Dentro del sistema de administración integral de riesgos, las Instituciones deberán realizar una autoevaluación 
periódica en materia de riesgos y solvencia, que abarcará, como mínimo, lo siguiente:

a) El nivel de cumplimiento por parte las áreas operativas de la Institución, de los objetivos, políticas y procedimientos 
para la administración integral de riesgos; 

b) Las necesidades globales de solvencia de la Institución de acuerdo al perfil de riesgo específico, los límites 
de tolerancia al riesgo aprobados por el consejo de administración, y la estrategia comercial de la Institución, 
incluyendo la revisión periódica de los posibles impactos futuros sobre la solvencia con base en la realización 
de la prueba de solvencia dinámica a que se refiere el artículo 245 de esta Ley;

c) El cumplimiento permanente de los requisitos en materia de inversiones, reservas técnicas, reaseguro, 
reafianzamiento, garantías, requerimiento de capital de solvencia y capital mínimo pagado, previstos en esta 
Ley;

d) El grado en el que el perfil de riesgo de la Institución se aparta de las hipótesis en que se basa el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia a que se refiere el artículo 232 de este ordenamiento, y 

e) Una propuesta de medidas para atender las deficiencias que, en su caso, se detecten como resultado de la 
realización de la referida autoevaluación.

II. En materia de control interno, las Instituciones deberán establecer un sistema eficaz y permanente de 
contraloría interna, el cual consistirá, por lo menos, en el desempeño de las actividades relacionadas con el diseño, 
establecimiento y actualización de medidas y controles que propicien el cumplimiento de la normatividad interna y 
externa aplicable a la Institución de que se trate en la realización de sus actividades.

La función de contraloría interna constará, como mínimo, de procedimientos administrativos y contables, de un 
marco de control interno, de mecanismos adecuados de información a todos los niveles de la Institución, así como 
de una función permanente de comprobación de las actividades de la misma. Asimismo, deberá proporcionar 
al consejo de administración y a la dirección general los elementos necesarios para evaluar el cumplimiento de 
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, así como las posibles repercusiones de 
cualquier modificación del entorno legal en las operaciones de la Institución, y la determinación y evaluación del 
riesgo de cumplimiento.

 Los resultados y recomendaciones derivados de la función de contraloría interna deberán ser notificados al 
consejo de administración y a la dirección general de la Institución, con el propósito de garantizar la aplicación de 
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las medidas correctivas que correspondan; 

Ill.  En materia de auditoría interna, las Instituciones deberán contar con un sistema efectivo y permanente de revisión 
del cumplimiento de la normatividad interna y externa aplicable a la Institución de que se trate en la realización de 
sus actividades. La función de auditoría interna deberá ser objetiva e independiente de las funciones operativas, y 
será efectuada por un área específica que forme parte de la estructura organizacional de la Institución o del Grupo 
Empresarial del que ésta forme parte, la cual será responsable de revisar periódicamente, mediante pruebas 
selectivas, que las políticas y normas establecidas por el consejo de administración para el correcto funcionamiento 
de la Institución se apliquen de manera adecuada, así como de verificar el correcto funcionamiento del sistema de 
control interno, su consistencia con los objetivos y lineamientos aplicables en la materia, y si éste es suficiente y 
adecuado para la actividad de la Institución. Cuando el área que efectúe la función de auditoría interna se encuentre 
adscrita a una persona moral integrante del Grupo Empresarial del que la Institución de que se trate forme parte, 
dicha persona moral estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión, respecto de las actividades previstas 
en esta fracción. Los resultados y recomendaciones derivadas de la auditoría interna deberán ser notificados al 
consejo de administración y a la dirección general de la Institución, con el propósito de garantizar la aplicación de 
las medidas correctivas que correspondan;

IV.  En materia actuarial, las Instituciones deberán contar con una función actuarial efectiva y permanente que se 
encargará de: 

a) Coordinar las labores actuariales relacionadas con el diseño y viabilidad técnica de los productos de seguros o 
de las notas técnicas de fianzas, de tal forma que los mismos se ajusten a lo señalado en este ordenamiento; 
b) Coordinar el cálculo y valuación de las reservas técnicas que la Institución deba constituir de conformidad 
con lo previsto en esta Ley;

c) Verificar la adecuación de las metodologías y los modelos utilizados, así como de las hipótesis empleadas en 
el cálculo de las reservas técnicas de la Institución; 

d) Evaluar la confiabilidad, homogeneidad, suficiencia y la calidad de los datos utilizados en el cálculo de las 
reservas técnicas;

e) Comparar la estimación empleada en el cálculo de las reservas técnicas con la experiencia anterior de la 
Institución; 

f) Mantener informado al consejo de administración y a la dirección general de la Institución sobre la confiabilidad 
y razonabilidad del cálculo de las reservas técnicas;

g) Pronunciarse ante el consejo de administración y la dirección general sobre la política general de suscripción 
de riesgos de las Instituciones de Seguros y la política general de suscripción y, en su caso, de obtención de 
garantías de las Instituciones; 

h) Pronunciarse ante el consejo de administración y la dirección general sobre la idoneidad de los contratos de 
reaseguro y reafianzamiento y, en general, sobre la política de dispersión de riesgos de la Institución,

i)  Contribuir a la aplicación efectiva del sistema integral de administración de riesgos a que se refiere la fracción 
I de este artículo, en particular a modelizar el riesgo en que se basa el cálculo del requerimiento de capital 
de solvencia en términos de lo previsto en los artículos 235 y 237 de esta Ley, así como en la autoevaluación 
periódica en materia de riesgos y solvencia señalada en la fracción I del presente artículo.

  La función actuarial deberá ser desempeñada por personas con conocimientos y experiencia suficientes de 
matemática actuarial y financiera, y estadística. La Comisión, en las disposiciones de carácter general a que 
se refiere este artículo, establecerá la forma y términos en que se deberá acreditar el cumplimiento de los 
requisitos anteriores, y

V.  En materia de la contratación de servicios con terceros, las Instituciones deberán establecer políticas y 
procedimientos para garantizar que las funciones operativas relacionadas con su actividad que sean contratadas 
con terceros, sigan cumpliendo con todas las obligaciones previstas en esta Ley.

 Dichas políticas, además de apegarse a lo señalado en los artículos 268 y 269 de este ordenamiento, deberán 
prever que no se podrán contratar con terceros la realización de funciones operativas de la Institución de que se 
trate, cuando dicha contratación pudiera ocasionar que: 

a) Se deteriore la calidad o eficacia del sistema de gobierno corporativo de la Institución; 

b) Se incremente en forma excesiva el riesgo operativo de la Institución; 

c) Se menoscabe la capacidad de la Comisión para el desempeño de sus funciones de inspección y vigilancia, o 
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d) Se afecte la prestación de un adecuado servicio al público usuario.

  La Comisión, para el debido ejercicio de las facultades de inspección y vigilancia que le otorga esta Ley, podrá 
establecer, en las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, los mecanismos para verificar 
que el sistema de gobierno corporativo de las Instituciones se apega a lo establecido en este precepto.

ARTÍCULO 202.- Las Instituciones de Seguros sólo podrán ofrecer al público los servicios relacionados con las operaciones 
que esta Ley les autoriza, mediante productos de seguros que cumplan con lo señalado en los artículos 200 y 201 de esta 
Ley. 

En el caso de los productos de seguros que se ofrezcan al público en general y que se formalicen mediante contratos de 
adhesión, entendidos como tales aquellos elaborados unilateralmente en formatos por una Institución de Seguros y en 
los que se establezcan los términos y condiciones aplicables a la contratación de un seguro, así como los modelos de 
cláusulas elaborados para ser incorporados mediante endosos adicionales a esos contratos, además de cumplir con lo 
señalado en el primer párrafo de este artículo, deberán registrarse de manera previa ante la Comisión en los términos del 
artículo 203 de este ordenamiento

Lo señalado en este párrafo será también aplicable a los productos de seguros que, sin formalizarse mediante contratos de 
adhesión, se refieran a los seguros de grupo o seguros colectivos de las operaciones señaladas en las fracciones I y II del 
artículo 25 de esta Ley, y a los seguros de caución previstos en el inciso g), fracción III, del propio artículo 25 del presente 
ordenamiento. 

Las Instituciones de Seguros deberán consignar en la documentación contractual de los productos de seguros a que se 
refiere el párrafo anterior, que el producto que ofrece al público se encuentra bajo registro ante la Comisión, en la forma y 
términos que ésta determine mediante disposiciones de carácter general. 

El contrato o cláusula incorporada al mismo, celebrado por una Institución de Seguros sin el registro a que se refiere el 
presente artículo, es anulable, pero la acción sólo podrá ser ejercida por el contratante, asegurado o beneficiario o por sus 
causahabientes contra la Institución de Seguros y nunca por ésta contra aquéllos

ARTÍCULO 276.- Si una Institución de Seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro dentro 
de los plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una indemnización por mora de 
acuerdo con lo siguiente:

I. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de éstas en la fecha 
del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y su pago se hará en moneda nacional, 
al valor que las Unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo. 

Además, la Institución de Seguros pagará un interés moratorio sobre la obligación denominada en Unidades de 
Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa será 
igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en Unidades de 
Inversión de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de 
la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora;

II. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago de esa obligación, la 
Institución de Seguros estará obligada a pagar un interés moratorio el cual se capitalizará mensualmente y se 
calculará aplicando al monto de la propia obligación, el porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el costo de 
captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los Estados Unidos de América, de las instituciones de 
banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a 
cada uno de los meses en que exista mora;

III. En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas de referencia para el cálculo 
del interés moratorio a que aluden las fracciones I y II de este artículo, se aplicará la del mes inmediato anterior y, 
para el caso de que no se publiquen dichas tasas, el interés moratorio se computará multiplicando por 1.25 la tasa 
que las sustituya, conforme a las disposiciones aplicables;

IV. Los intereses moratorios a que se refiere este artículo se generarán por día, a partir de la fecha del vencimiento 
de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y hasta el día en que se efectúe el pago previsto en 
el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo. Para su cálculo, las tasas de referencia a que se refiere 
este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el número de días 
correspondientes a los meses en que persista el incumplimiento;

V. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora consistirá únicamente en el 
pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la obligación principal conforme a las 
fracciones I y II de este artículo y se calculará sobre el importe del costo de la reparación o reposición; 
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VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias establecidas en este artículo. 
El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Estos derechos surgirán por el solo 
transcurso del plazo establecido por la Ley para el pago de la obligación principal, aunque ésta no sea líquida 
en ese momento. Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes o en 
la resolución definitiva dictada en juicio ante el juez o árbitro, las prestaciones indemnizatorias establecidas en 
este artículo deberán ser cubiertas por la Institución de Seguros sobre el monto de la obligación principal así 
determinado;

VII. Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere demandado el pago de la 
indemnización por mora establecida en este artículo, el juez o árbitro, además de la obligación principal, deberá 
condenar al deudor a que también cubra esas prestaciones conforme a las fracciones precedentes; 

VIII. La indemnización por mora consistente en el sistema de actualización e intereses a que se refieren las fracciones 
I, II, III y IV del presente artículo será aplicable en todo tipo de seguros, salvo tratándose de seguros de caución 
que garanticen indemnizaciones relacionadas con el impago de créditos fiscales, en cuyo caso se estará a lo 
dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. 

El pago que realice la Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda el saldo total por los 
siguientes conceptos: 

a) Los intereses moratorios; 

b) La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo, y

c) La obligación principal. 

En caso de que la Institución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de los importes de las 
obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por mora, los pagos que realice se aplicarán 
a los conceptos señalados en el orden establecido en el párrafo anterior, por lo que la indemnización por mora se 
continuará generando en términos del presente artículo, sobre el monto de la obligación principal no pagada, hasta 
en tanto se cubra en su totalidad. 

Cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución previsto 
en esta ley, y se dicte sentencia firme por la que queden subsistentes los actos impugnados, el pago o cobro 
correspondientes deberán incluir la indemnización por mora que hasta ese momento hubiere generado la 
obligación principal, y 

IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efectúa el pago de las indemnizaciones por 
mora, el juez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, según 
corresponda, le impondrán una multa de 1000 a 15000 Días de Salario. En el caso del procedimiento administrativo 
de ejecución previsto en el artículo 278 de esta Ley, si la institución de seguros, dentro de los plazos o términos 
legales, no efectúan el pago de las indemnizaciones por mora, la Comisión le impondrá la multa señalada en esta 
fracción, a petición de la autoridad ejecutora que corresponda conforme a la fracción II de dicho artículo.

ARTÍCULO 277.- En materia jurisdiccional para el cumplimiento de la sentencia ejecutoriada que se dicte en el 
procedimiento, el Juez de los autos requerirá a la Institución de Seguros, si hubiere sido condenada, para que compruebe 
dentro de las setenta y dos horas siguientes, haber pagado las prestaciones a que hubiere sido condenada y en caso de 
omitir la comprobación, el Juez ordene al intermediario del mercado de valores o a la institución depositaria de los valores 
de la Institución de Seguros que, sin responsabilidad para la institución depositaria y sin requerir el consentimiento de la 
Institución de Seguros, efectúe el remate de valores propiedad de la Institución de Seguros, o, tratándose de instituciones 
para el depósito de valores a que se refiere la Ley del Mercado de Valores, transfiera los valores a un intermediario del 
mercado de valores para que éste efectúe dicho remate.

En los contratos que celebren las Instituciones de Seguros para la administración, intermediación, depósito o custodia de 
títulos o valores que formen parte de su activo, deberá establecerse la obligación del intermediario del mercado de valores 
o de la institución depositaria de dar cumplimiento a lo previsto en el párrafo anterior.

Tratándose de los contratos que celebren las Instituciones de Seguros con instituciones depositarias de valores, deberá 
preverse el intermediario del mercado de valores al que la institución depositaria deberá transferir los valores para dar 
cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior y con el que la Institución de Seguros deberá tener celebrado un contrato 
en el que se establezca la obligación de rematar valores para dar cumplimiento a lo previsto en este artículo. 

Los intermediarios del mercado de valores y las instituciones depositarias de los valores con los que las Instituciones de 
Seguros tengan celebrados contratos para la administración, intermediación, depósito o custodia de títulos o valores que 
formen parte de su activo, quedarán sujetos, en cuanto a lo señalado en el presente artículo, a lo dispuesto en esta Ley y 
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a las demás disposiciones aplicables. 

La competencia por territorio para demandar en materia de seguros será determinada, a elección del reclamante, en razón 
del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros. Asimismo, será competente el Juez del domicilio de dicha delegación; cualquier pacto que se 
estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo, será nulo.

ARTÍCULO 278.- Los seguros de caución que las Instituciones de Seguros otorguen a favor de la Federación, del Distrito 
Federal, de los Estados y de los Municipios, se harán efectivos, a elección del asegurado, haciendo valer sus derechos 
ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o bien, ante los tribunales 
competentes, siguiendo los procedimientos establecidos en las disposiciones legales aplicables. Estos asegurados también 
podrán optar por requerir las indemnizaciones derivadas de los seguros de caución de acuerdo con las disposiciones que 
a continuación se señalan y de conformidad con las bases que fije el Reglamento de este artículo, excepto tratándose de 
los seguros de caución que se otorguen a favor de la Federación para garantizar indemnizaciones relacionadas con el 
incumplimiento de obligaciones fiscales a cargo de terceros, caso en que se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de 
la Federación: 

I. Las Instituciones de Seguros estarán obligadas a enviar, según sea el caso, a la Tesorería de la Federación, a la 
Tesorería del Gobierno del Distrito Federal, o bien a las autoridades estatales o municipales que correspondan, una 
copia de todos los certificados de seguro de caución que expidan a su favor. El cumplimiento de esta obligación 
podrá pactarse mediante el uso de los medios a que se refiere el artículo 214 de esta Ley;

II.  Al hacerse exigible un seguro de caución a favor de la Federación, la autoridad que lo hubiere aceptado, con 
domicilio en el Distrito Federal o bien en alguna de las entidades federativas, acompañando los comprobantes para 
exigir el monto de la indemnización líquida conforme a lo previsto en el certificado de seguro de caución, deberá 
comunicarlo a la autoridad ejecutora más próxima a la ubicación donde se encuentren instaladas las oficinas 
principales, sucursales, oficinas de servicio o bien a la del domicilio del apoderado designado por la Institución de 
Seguros para recibir requerimientos de pago, correspondientes a cada una de las regiones competencia de las 
Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

 La autoridad ejecutora facultada para ello en los términos de las disposiciones que le resulten aplicables, procederá 
a requerir de pago, en forma personal, o bien por correo certificado con acuse de recibo, a la Institución de 
Seguros, de manera motivada y fundada, acompañando los comprobantes para exigir el monto de la indemnización 
líquida conforme a lo previsto en el certificado de seguro de caución, en los establecimientos o en el domicilio del 
apoderado designado, en los términos a que se hace cita en el párrafo anterior.

  Tratándose del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, el requerimiento de pago, lo llevarán a cabo en 
los términos anteriores, las autoridades ejecutoras correspondientes. 

 En consecuencia, no surtirán efecto los requerimientos que se hagan a los agentes de seguros, ni los efectuados 
por autoridades distintas de las ejecutoras facultadas para ello;

III.  Dentro de un plazo de treinta días contado a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del 
requerimiento de pago, la Institución de Seguros deberá comprobar, ante la autoridad ejecutora correspondiente, 
que hizo el pago o que demandó la nulidad del requerimiento de pago, en los términos de la fracción IV de este 
artículo. 

 En caso contrario, dentro de los veinticinco días hábiles siguientes al vencimiento de dicho plazo, la autoridad 
ejecutora de que se trate con conocimiento de la Institución de Seguros, solicitará a la Comisión que ordene se 
rematen valores propiedad de la Institución de Seguros, bastantes para cubrir el importe del requerimiento de 
pago, más la indemnización por mora que hasta ese momento se hubiera generado. La Comisión requerirá a la 
Institución de Seguros para que, en un plazo de cinco días hábiles, acredite haber hecho el pago correspondiente 
o demandado la nulidad del mismo, apercibiéndola de que de no comprobar alguno de esos supuestos ordenará 
el remate solicitado. 

 Si la Institución de Seguros se presenta a realizar el pago del importe requerido, deberá realizarlo junto con la 
indemnización por mora que hasta ese momento se hubiera generado, de conformidad con lo previsto en el párrafo 
segundo de la fracción VIII del artículo 276 de esta Ley.

  Para el remate de valores, la Comisión procederá a realizar las siguientes acciones:

 a) Contar con los registros sobre las inversiones en valores de las Instituciones de Seguros autorizadas para 
operar los seguros de caución, y 

b) Ordenar, bajo apercibimiento de aplicación de la medida de apremio que para este supuesto se prevé con multa 
prevista en el artículo 472 de esta Ley, el remate o la transferencia de valores una vez transcurridos los cinco 
días hábiles otorgados a la Institución de Seguros sin que se haya acreditado el pago, para lo cual girará oficio al 
intermediario del mercado de valores o a la institución depositaria de los valores correspondiente, solicitándole 
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llevar a cabo, dentro del plazo improrrogable de cinco días hábiles, el remate o la transferencia de los valores 
suficientes para cubrir el monto del requerimiento.

 Del oficio al que se refiere el inciso b) anterior, deberá entregar copia a la Institución de Seguros, a efecto de que, 
previo a que fenezca el plazo otorgado, en su caso, manifieste ante la Comisión haber realizado el pago respectivo, 
informando también al intermediario del mercado de valores o a la institución depositaria de los valores de que se 
trate, para los fines correspondientes.

 Para los efectos previstos en esta fracción, la Comisión ordenará al intermediario del mercado de valores o a 
la institución depositaria de los valores de la Institución de Seguros que, sin responsabilidad para la institución 
depositaria y sin requerir el consentimiento de la Institución de Seguros, efectúe el remate de valores propiedad 
de la Institución de Seguros, o, tratándose de instituciones para el depósito de valores a que se refiere la Ley del 
Mercado de Valores, transfiera los valores a un intermediario del mercado de valores para que éste efectúe dicho 
remate.

 Es obligación de los intermediarios del mercado de valores y de las instituciones para el depósito de valores, acatar 
la orden de remate o de transferencia de valores a un intermediario del mercado de valores para que éste proceda 
al mismo, que le notifique la Comisión, a efecto de que con el producto del remate adquieran el billete de depósito 
por el monto que corresponda, a nombre y disposición de la autoridad ejecutora de que se trate, el cual deberá 
hacerse llegar a la Comisión para que ésta lo entregue a dicha autoridad. 

 Si se incumple con dicha obligación se hará efectiva la medida de apremio que para dichos supuestos se prevé 
en el segundo, tercer y cuarto párrafo del artículo 472 de esta ley, y se ordenará nuevamente el remate o la 
transferencia de valores, para lo cual se otorgará un plazo adicional de cinco días para efectuarlo.

 El incumplimiento de la orden en el plazo adicional de cinco días a que se refiere el párrafo anterior, será sancionado 
penalmente, conforme a lo dispuesto en el sexto párrafo del artículo 498 de esta Ley. 

 En los contratos que celebren las Instituciones de Seguros para la administración, intermediación, depósito o 
custodia de títulos o valores que formen parte de su activo, deberá establecerse la obligación del intermediario del 
mercado de valores o de la institución depositaria de dar cumplimiento a lo previsto en el tercer párrafo de este 
inciso b). Adicionalmente, en dichos contratos, deberá establecerse que el incumplimiento de la orden de remate o 
de transferencia será sancionado en términos del artículo 498. 

 Tratándose de los contratos que celebren las Instituciones de Seguros con instituciones depositarias de valores, 
deberá preverse el intermediario del mercado de valores al que la institución depositaria deberá transferir los 
valores para dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior y con el que la Institución de Seguros deberá 
tener celebrado un contrato en el que se establezca la obligación de rematar valores para dar cumplimiento a lo 
previsto en esta fracción. 

 Los intermediarios del mercado de valores y las instituciones depositarias de los valores con los que las Instituciones 
de Seguros tengan celebrados contratos para la administración, intermediación, depósito o custodia de títulos o 
valores que formen parte de su activo, quedarán sujetos, en cuanto a lo señalado en el presente artículo, a lo 
dispuesto en esta Ley, a las demás disposiciones aplicables y a la competencia de la Comisión. El incumplimiento 
de las obligaciones previstas en este artículo, será sancionado por la Comisión conforme a este ordenamiento, con 
independencia de las demás responsabilidades que del mismo pudieran derivar;

IV.  En caso de inconformidad contra el requerimiento de pago, la Institución de Seguros, dentro del plazo de treinta 
días señalado en la fracción III de este artículo demandará la nulidad del requerimiento de pago ante la Sala 
Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa de la jurisdicción que corresponda a la ubicación 
de los establecimientos o la del apoderado designado, a que se hace cita en la fracción II, primer párrafo, de 
este artículo, donde se hubiere formulado el citado requerimiento, debiendo la autoridad ejecutora o, en su caso, 
la Comisión, suspender el procedimiento de ejecución cuando se informe y compruebe que se ha presentado 
oportunamente la demanda respectiva, exhibiéndose al efecto copia sellada de la misma.

  También se suspenderá dicho procedimiento cuando se informe y compruebe ante la ejecutora que, derivado de 
un medio de defensa legal pendiente de resolución firme, promovido por el contratante del seguro en el que se 
cuestione el cumplimiento de la obligación principal, se concedió la suspensión de la ejecución del certificado de 
seguro de caución; 

V.  En el mismo requerimiento de pago que formule la autoridad ejecutora se apercibirá a la Institución de Seguros, 
de que si dentro de los plazos señalados en el presente artículo, no hace el pago de las indemnizaciones que se 
le reclaman, se le rematarán valores en los términos de este artículo; 

VI.  El procedimiento de ejecución solamente terminará por una de las siguientes causas: 
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a) Por pago voluntario;

b) Por haberse hecho efectivo el cobro en ejecución forzosa;

c) Por sentencia firme del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, que declare la nulidad del 
requerimiento de pago, o

d) Porque la autoridad que hubiere hecho el requerimiento se desistiere del cobro. Los oficios de desistimiento 
de cobro, necesariamente deberán suscribirlos los funcionarios facultados o autorizados para ello; 

VII.  En caso de que la Institución de Seguros sostenga que una póliza o certificado de seguro de caución sean falsos, 
la Comisión sólo suspenderá o dará por terminado el procedimiento de remate de valores, por resolución expresa 
que reciba del Ministerio Público o del Juez que conozca del asunto, o bien cuando la Comisión hubiera emitido 
la opinión a que se refiere el artículo 494 de este ordenamiento, en el sentido de que podría constituirse el delito 
previsto en el artículo 506, fracción IV, de esta Ley;

VIII.  Cuando se haga efectivo un seguro de caución conforme al procedimiento de ejecución establecido en este artículo, 
la indemnización por mora deberá pagarse de conformidad con lo previsto en el segundo párrafo de la fracciónVIII 
del artículo 276 de esta Ley, y 

X. En la determinación del monto del requerimiento por la obligación principal, así como de la indemnización por mora, 
se considerarán, inclusive, las fracciones del peso como unidad del sistema monetario nacional. No obstante, para 
efectuar los pagos, los montos que comprendan fracciones de peso se ajustarán a la unidad inmediata inferior 
cuando contengan cantidades de 1 hasta 50 centavos; de la misma forma, los que contengan cantidades de 51 a 
99 centavos, se ajustarán a la unidad inmediata superior.

ARTÍCULO 492.- Las Instituciones y Sociedades Mutualistas, así como los agentes de seguros y los agentes de fianzas, 
en términos de las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría, escuchando la previa opinión de la Comisión, 
estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás obligaciones que les resulten aplicables, a: 

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran 
favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos previstos en 
los artículos 139 o 148 Bis del Código Penal Federal, o que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 
Bis del mismo Código, y 

II. Presentar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, reportes sobre: 

a)  Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, relativos a la fracción anterior, y 

b) Todo acto, operación o servicio, que pudiesen ubicarse en el supuesto previsto en la fracción I de este artículo 
o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de las disposiciones señaladas 
en la misma, que realice o en el que intervenga algún miembro del consejo de administración, directivos, 
funcionarios, empleados y apoderados.

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las disposiciones de carácter general 
previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando menos, las modalidades que al 
efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características que deban reunir los actos, operaciones y servicios a 
que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos 
monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas comerciales y financieras que se observen en las plazas 
donde se efectúen; así como la periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información.

Asimismo, la Secretaría, en las citadas disposiciones de carácter general emitirá los lineamientos sobre el procedimiento 
y criterios que las Instituciones, las Sociedades Mutualistas, los agentes de seguros y los agentes de fianzas deberán 
observar respecto de: 

a)  El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas deberán considerar los antecedentes, 
condiciones específicas, actividad económica o profesional y las plazas en que operen; 

b)  La información y documentación que las Instituciones, Sociedades Mutualistas, agentes de seguros y agentes 
de fianzas deban recabar para la apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a las operaciones y 
servicios que ellas presten y que acredite plenamente la identidad de sus clientes; 

c) La forma en que las mismas Instituciones, Sociedades Mutualistas, agentes de seguros y agentes de fianzas 
deberán resguardar y garantizar la seguridad de la información y documentación relativas a la identificación 
de sus clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y servicios 
reportados conforme al presente artículo, y 
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d) Los términos para proporcionar capacitación al interior de las Instituciones, Sociedades Mutualistas, agentes 
de seguros y agentes de fianzas sobre la materia objeto de este artículo. Las disposiciones de carácter general 
a que se refiere el presente artículo, señalarán los términos para su debido cumplimiento.

Las Instituciones, las Sociedades Mutualistas, los agentes de seguros y los agentes de fianzas deberán conservar, por 
al menos diez años, la información y documentación a que se refiere el inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en éste u otros ordenamientos aplicables.

La Secretaría estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la Comisión, información y documentación 
relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere la fracción II de este artículo. Las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas, así como los agentes de seguros y los agentes de fianzas, estarán obligados a proporcionar dicha 
información y documentación. La Secretaría estará facultada para obtener información adicional de otras personas con el 
mismo fin y a proporcionar información a las autoridades competentes.

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará trasgresión alguna a la obligación de 
confidencialidad legal, ni constituirá violación a las restricciones sobre revelación de información establecidas por vía 
contractual, a lo dispuesto en el artículo 190 de este ordenamiento, ni a lo dispuesto en materia del secreto propio de las 
operaciones a que se refiere el artículo 46 fracción XV, en relación con el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito.

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas por las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas, por los agentes de seguros y los agentes de fianzas, así como por los miembros del consejo 
de administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados respectivos, por lo cual, 
tanto las instituciones y sociedades como las personas mencionadas serán responsables del estricto cumplimiento de las 
obligaciones que mediante dichas disposiciones se establezcan. 

La violación a las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo será sancionada por la Comisión conforme 
al procedimiento previsto en los artículos 474 al 484 de la presente Ley, con multa equivalente del 10% al 100% de la 
operación inusual no reportada, y en los demás casos con multa de hasta 100,000 Días de Salario vigente. 

Los servidores públicos de la Secretaría y de la Comisión, las Instituciones y Sociedades Mutualistas, así como los agentes 
de seguros y los agentes de fianzas, sus miembros del consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, 
empleados, factores y apoderados, deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y demás documentación e información 
a que se refiere este artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente en los ordenamientos 
relativos para requerir, recibir o conservar tal documentación e información. La violación a estas obligaciones será 
sancionada en los términos de las leyes correspondientes.

LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO 

Artículo 8°.- El proponente estará obligado a declarar por escrito a la empresa aseguradora, de acuerdo con el cuestionario 
relativo, todos los hechos importantes para la apreciación del riesgo que puedan influir en las condiciones convenidas, 
tales como los conozca o deba conocer en el momento de la celebración del contrato.

Artículo 19.- Para fines de prueba, el contrato de seguro, así como sus adiciones y reformas, se harán constar por escrito. 
Ninguna otra prueba, salvo la confesional, será admisible para probar su existencia, así como la del hecho del conocimiento 
de la aceptación, a que se refiere la primera parte de la fracción I del artículo 21.

Artículo 21.- El contrato de seguro:

I.- Se perfecciona desde el momento en que el proponente tuviere conocimiento de la aceptación de la oferta. En los 
seguros mutuos será necesario, además, cumplir con los requisitos que la ley o los estatutos de la empresa establezcan 
para la admisión de nuevos socios.

II.- No puede sujetarse a la condición suspensiva de la entrega de la póliza o de cualquier otro documento en que conste 
la aceptación, ni tampoco a la condición del pago de la prima; 

III.- Puede celebrarse sujeto a plazo, a cuyo vencimiento se iniciará su eficacia para las partes, pero tratándose de seguro 
de vida, el plazo que se fije no podrá exceder de treinta días a partir del examen médico, si éste fuere necesario, y si no lo 
fuere, a partir de la oferta.

Artículo 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se 
considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones.
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Artículo 40.- Si no hubiese sido pagada la prima o la fracción correspondiente, en los casos de pago en parcialidades, 
dentro del término convenido, los efectos del contrato cesarán automáticamente a las doce horas del último día de ese 
plazo. En caso de que no se haya convenido el término, se aplicará un plazo de treinta días naturales siguientes a la fecha 
de su vencimiento.

Artículo 47.- Cualquiera omisión o inexacta declaración de los hechos a que se refieren los artículos 8, 9 y 10 de la 
presente ley, facultará a la empresa aseguradora para considerar rescindido de pleno derecho el contrato, aunque no 
hayan influido en la realización del siniestro.

Artículo 52.- El asegurado deberá comunicar a la empresa aseguradora las agravaciones esenciales que tenga el riesgo 
durante el curso del seguro, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que las conozca. Si el asegurado 
omitiere el aviso o si él provoca una agravación esencial del riesgo, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la 
empresa en lo sucesivo.

Artículo 66.- Tan pronto como el asegurado o el beneficiario en su caso, tengan conocimiento de la realización del siniestro 
y del derecho constituido a su favor por el contrato de seguro, deberán ponerlo en conocimiento de la empresa aseguradora. 

Salvo disposición en contrario de la presente ley, el asegurado o el beneficiario gozarán de un plazo máximo de cinco días 
para el aviso que deberá ser por escrito si en el contrato no se estipula otra cosa.

Artículo 67.- Cuando el asegurado o el beneficiario no cumplan con la obligación que les impone el artículo anterior, la 
empresa aseguradora podrá reducir la prestación debida hasta la suma que habría importado si el aviso se hubiere dado 
oportunamente.

Artículo 69.- La empresa aseguradora tendrá el derecho de exigir del asegurado o beneficiario toda clase de informaciones 
sobre los hechos relacionados con el siniestro y por los cuales puedan determinarse las circunstancias de su realización y 
las consecuencias del mismo.

Artículo 71.- El crédito que resulte del contrato de seguro vencerá treinta días después de la fecha en que la empresa haya 
recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el fundamento de la reclamación.

Artículo 81.- Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro prescribirán: 

I.-  En cinco años, tratándose de la cobertura de fallecimiento en los seguros de vida.

II.-  En dos años, en los demás casos.

En todos los casos, los plazos serán contados desde la fecha del acontecimiento que les dio origen.

Artículo 82.- El plazo de que trata el artículo anterior no correrá en caso de omisión, falsas o inexactas declaraciones 
sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que la empresa haya tenido conocimiento de él; y si se trata de la realización 
del siniestro, desde el día en que haya llegado a conocimiento de los interesados, quienes deberán demostrar que hasta 
entonces ignoraban dicha realización.

Artículo 84.- Además de las causas ordinarias de interrupción de la prescripción, ésta se interrumpirá por el nombramiento 
de peritos con motivo de la realización del siniestro, y tratándose de la acción en pago de la prima, por el requerimiento de 
pago.

Artículo 152.- La póliza de seguro de caución se expedirá por duplicado, conservando un ejemplar el contratante y el otro 
la aseguradora. Además de los requisitos del artículo 20 de esta Ley, la póliza deberá contener la firma del contratante 
del seguro y una cláusula en la que se señale que la empresa de seguros asumirá el riesgo ante el asegurado mediante 
la expedición de un certificado de seguro de caución, al que el contratante del seguro reconoce la misma fuerza y validez 
que a la póliza.

Artículo 160.- Los seguros de caución contratados para garantizar obligaciones ante el Gobierno Federal, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, se harán efectivos conforme a lo establecido en la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas.

Artículo 162.- El contrato de seguro sobre las personas comprende todos los riesgos que puedan afectar a la persona del 
asegurado en su existencia, integridad personal, salud o vigor vital.

Artículo 165.- La póliza del Contrato de Seguro de personas no podrá ser al portador. La nominativa se trasmitirá mediante 
declaración de ambas partes, notificada a la empresa aseguradora. La póliza a la orden se trasmitirá por medio de endoso 
que contenga, invariablemente, la fecha, el nombre y el domicilio del endosatario y la firma del endosante. No se admitirá 
prueba alguna de otra especie en esta forma de trasmisión.
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En caso de designación irrevocable de beneficiario, éste puede ceder su derecho mediante declaración que, como lo 
previene el artículo 19, deberá constar por escrito y, además, ser notificada al asegurador.

Artículo 171.- Cuando se compruebe que hubo inexactitud en la indicación de la edad del asegurado, la empresa no podrá 
rescindir el contrato, a no ser que la edad real al tiempo de su celebración, esté fuera de los límites de admisión fijados por 
la empresa, pero en este caso se devolverá al asegurado la reserva matemática del contrato en la fecha de su rescisión.

Artículo 172.- Si la edad del asegurado estuviere comprendida dentro de los límites de admisión fijados por la empresa 
aseguradora, se aplicarán las siguientes reglas:

I. Cuando a consecuencia de la indicación inexacta de la edad, se pagare una prima menor de la que correspondería 
por la edad real, la obligación de la empresa aseguradora se reducirá en la proporción que exista entre la prima 
estipulada y la prima de tarifa para la edad real en la fecha de celebración del contrato; 

II. Si la empresa aseguradora hubiere satisfecho ya el importe del seguro al descubrirse la inexactitud de la indicación 
sobre la edad del asegurado, tendrá derecho a repetir lo que hubiera pagado de más conforme al cálculo de la 
fracción anterior, incluyendo los intereses respectivos; 

III. Si a consecuencia de la inexacta indicación de la edad, se estuviere pagando una prima más elevada que la 
correspondiente a la edad real, la empresa estará obligada a reembolsar la diferencia entre la reserva existente 
y la que habría sido necesaria para la edad real del asegurado en el momento de la celebración del contrato. Las 
primas ulteriores deberán reducirse de acuerdo con esta edad, y

IV. Si con posterioridad a la muerte del asegurado se descubriera que fue incorrecta la edad manifestada en la solicitud, 
y ésta se encuentra dentro de los límites de admisión autorizados, la empresa aseguradora estará obligada a pagar 
la suma asegurada que las primas cubiertas hubieren podido pagar de acuerdo con la edad real.

Para los cálculos que exige el presente artículo se aplicarán las tarifas que hayan estado en vigor al tiempo de la celebración 
del contrato.

Artículo 173.- Si en el momento de celebrar el contrato de seguro, o con posterioridad, el asegurado presenta a la empresa 
pruebas fehacientes de su edad, la institución anotará la póliza o le extenderá otro comprobante y no podrá exigir nuevas 
pruebas cuando haya de pagar el siniestro por muerte del asegurado.

Cuando por la pérdida de las actas de Registro Civil, el asegurado o los beneficiarios en su caso, no puedan comprobar 
su edad con dichas constancias ni con otros documentos fehacientes, podrán rendir información testimonial ante juez 
competente, con citación de la empresa aseguradora, para comprobar ese hecho. El mismo procedimiento deberán seguir 
los beneficiarios de la póliza si no les es dable comprobar su parentesco por los medios normales que establece la 
legislación civil correspondiente.

Artículo 176.- El derecho de revocar la designación del beneficiario cesará solamente cuando el asegurado haga renuncia 
de él y, además, la comunique al beneficiario y a la empresa aseguradora. La renuncia se hará constar forzosamente en la 
póliza y esta constancia será el único medio de prueba admisible.

Artículo 195.- El seguro temporal cuya duración sea inferior a diez años, no obligará a la empresa a conceder valores 
garantizados, para el caso de muerte.

REGLAMENTO DEL SEGURO DE GRUPO PARA LA OPERACIÓN DE VIDA Y DEL SEGURO COLECTIVO PARA LA 
OPERACIÓN DE ACCIDENTES Y ENFERMENDADES.

Artículo 7.- Tratándose de los Integrantes de un Grupo o Colectividad, en su carácter de asegurados, podrán contribuir al 
pago de la prima en los términos en que se haya establecido en la póliza. 

Artículo 8.- El otorgamiento de Dividendos por siniestralidad favorable en los Seguros de Grupo y en los Seguros Colectivos 
se sujetará a lo siguiente: 

I.  Los Dividendos que, en su caso se otorguen, se calcularán considerando la Experiencia Propia del Grupo o 
Colectividad, o la Experiencia Global de la Aseguradora de que se trate, lo que se justificará en la nota técnica 
respectiva al momento del registro del producto de Seguro de Grupo o del Seguro Colectivo. Se entenderá por:

a) Experiencia Propia, cuando la prima del Grupo o Colectividad esté determinada con base en la experiencia de 
siniestralidad del mismo o bien de las pólizas de Seguro de Grupo o del Seguro Colectivo que pertenezcan al 
mismo grupo empresarial.

 Para el caso de los seguros de vida, el número de Integrantes del Grupo o Colectividad no podrá ser inferior a 
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mil al inicio de la vigencia del contrato. 

 Para el caso de los seguros de accidentes y enfermedades, el número mínimo de Integrantes del Grupo o 
Colectividad deberá permitir la aplicación de procedimientos actuariales, de tal manera que las hipótesis 
adoptadas en el cálculo de la prima tengan un grado razonable de confiabilidad. Sólo se podrán integrar Grupos 
o Colectividades constituidos, cuando pertenezcan al mismo grupo empresarial y, en conjunto, cumplan con lo 
previsto en la fracción V del artículo 2 de este Reglamento, y

b) Experiencia Global, cuando la prima del Grupo o Colectividad no esté determinada con base en su Experiencia 
Propia;

II.  El otorgamiento de Dividendos deberá estar convenido expresamente en la póliza al momento de su contratación; 

III.  Los Dividendos sólo podrán calcularse con base en la utilidad que resulte de la diferencia entre las primas netas 
de riesgo devengadas y los siniestros ocurridos. La prima neta de riesgo para efecto del cálculo de los Dividendos, 
se determinará con base en el procedimiento que la Aseguradora establezca en la nota técnica que registre ante la 
Comisión. En el caso de Experiencia Global, los Dividendos deberán determinarse utilizando la experiencia total de 
la cartera de la Aseguradora de que se trate. 

 Para efectos del cálculo de Dividendos a otorgarse en los Seguros de Grupo, podrá considerarse hasta el monto 
de la prima correspondiente a la suma asegurada máxima que se establezca para otorgarse sin requisitos médicos, 
excluyendo del cálculo de Dividendos todas aquellas primas pagadas por el excedente a dicha suma. En este 
caso, deberá mantenerse el principio establecido en la fracción IV de este artículo, en lo relativo a la prima pagada 
respecto de la suma asegurada que sirva de base para el cálculo de los Dividendos;

IV.  Cuando los asegurados participen en el pago de la prima, tendrán derecho a recibir los Dividendos que se generen 
de manera proporcional a las aportaciones que hayan realizado; 

V.  La determinación de los Dividendos a pagar se realizará conforme a lo siguiente: 

a) En caso de Experiencia Propia, al finalizar la vigencia de la póliza; 

b) En caso de Experiencia Global, al finalizar el ejercicio fiscal correspondiente, y 

c) En el caso de pólizas multianuales, los Dividendos se podrán determinar al aniversario de la póliza. 

 El cálculo de los Dividendos a pagar se realizará en las fechas señaladas en los incisos anteriores, con 
independencia de las fechas en las que se realice el cálculo de los Dividendos para la constitución de reservas 
técnicas correspondientes;

VI.  Sólo podrán pagarse Dividendos calculados conforme a lo establecido en las fracciones I a V anteriores; 

VII.  Los Dividendos no podrán ser pagados antes de finalizar la vigencia de la póliza. No podrán pagarse Dividendos 
anticipados ni garantizados. Se entenderá por Dividendos anticipados la realización de pagos con base en la 
utilidad calculada antes de que finalice el periodo de vigencia de la póliza. En el caso de pólizas cuya vigencia sea 
menor a un año, no se podrán otorgar Dividendos; 

VIII.  En las pólizas multianuales, el pago de Dividendos deberá ser anual, al aniversario de la póliza, y 

IX.  Cualquier acuerdo referente a la compensación de siniestros ocurridos y no reportados durante la vigencia de la 
póliza contra Dividendos pagados, deberá establecerse en la documentación contractual.

Artículo 15.- En los contratos del Seguro de Grupo y del Seguro Colectivo, deberá establecerse la obligación del Contratante 
de dar aviso o remitir información periódica a la Aseguradora, respecto de lo siguiente, así como el procedimiento mediante 
el cual el Contratante cumplirá con dicha obligación: 

I. El ingreso al Grupo o Colectividad de integrantes nuevos, incluyendo los consentimientos respectivos para el caso 
de los seguros que cubran el fallecimiento, así como la información señalada en la fracción VII del artículo 10 de 
este Reglamento;

II.  La separación definitiva de Integrantes del Grupo o Colectividad asegurado; 

III. Cualquier cambio que se opere en la situación de los asegurados que afecte las condiciones del riesgo o la aplicación 
de las reglas para determinar las sumas aseguradas, y 

IV.  Los nuevos consentimientos de los asegurados cubiertos por el riesgo de fallecimiento, en caso de modificación de 
las reglas para la determinación de las sumas aseguradas, señalando la forma en que se administrarán.
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Artículo 17.- Las personas que ingresen al Grupo o Colectividad asegurado con posterioridad a la celebración del contrato 
y que hayan dado su consentimiento para ser asegurados dentro de los treinta días naturales siguientes a su ingreso, 
quedarán aseguradas con las mismas condiciones en que fue contratada la póliza, desde el momento en que adquirieron 
las características para formar parte del Grupo o Colectividad de que se trate. 

Con independencia de lo previsto en el párrafo anterior, tratándose de personas que soliciten su ingreso al Grupo o 
Colectividad asegurado con posterioridad a la celebración del contrato y que hayan dado su consentimiento después 
de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que hubieran adquirido el derecho de formar parte del mismo, la 
Aseguradora, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que se le haya comunicado esa situación, podrá 
exigir requisitos médicos u otros para asegurarlas, si no lo hace quedarán aseguradas con las mismas condiciones en que 
fue contratada la póliza.

Cuando la Aseguradora exija requisitos médicos u otros para asegurar a las personas a que se refiere el párrafo anterior, 
contará con un plazo de treinta días naturales, contado a partir de la fecha en que se hayan cumplido dichos requisitos 
para resolver sobre la aceptación o no de asegurar a la persona, de no hacerlo se entenderá que la acepta con las mismas 
condiciones en que fue contratada la póliza. 

Artículo 18.- Las personas que se separen definitivamente del Grupo o Colectividad asegurado, dejarán de estar 
aseguradas desde el momento de su separación, quedando sin validez alguna el Certificado individual expedido. En este 
caso, la Aseguradora restituirá la parte de la prima neta no devengada de dichos Integrantes calculada en días exactos, a 
quienes la hayan aportado, en la proporción correspondiente.

Artículo 19.- En los Seguros de Grupo y en los Seguros Colectivos cuyo objeto sea otorgar una prestación laboral, se 
deberá cumplir con lo siguiente: 

I. Para la operación de vida, la Aseguradora tendrá la obligación de asegurar, por una sola vez y sin requisitos 
médicos, al Integrante del Grupo o Colectividad que se separe definitivamente del mismo, en cualquiera de 
los planes individuales de la operación de vida que ésta comercialice, con excepción del seguro temporal y sin 
incluir beneficio adicional alguno, siempre que su edad esté comprendida dentro de los límites de admisión de 
la Aseguradora. Para ejercer este derecho, la persona separada del Grupo o Colectividad deberá presentar su 
solicitud a la Aseguradora, dentro del plazo de treinta días naturales a partir de su separación. La suma asegurada 
será la que resulte menor entre la que se encontraba en vigor al momento de la separación y la máxima suma 
asegurada sin pruebas médicas de la cartera individual de la Aseguradora, considerando la edad alcanzada del 
asegurado al momento de separarse. La prima será determinada de acuerdo a los procedimientos establecidos 
en las notas técnicas registradas ante la Comisión. El solicitante deberá pagar a la Aseguradora la prima que 
corresponda a la edad alcanzada y ocupación, en su caso, en la fecha de su solicitud, según la tarifa en vigor. Las 
Aseguradoras que practiquen el Seguro de Grupo en la operación de vida deberán operar, cuando menos, un plan 
ordinario de vida. 

II. En la operación de accidentes y enfermedades, la Aseguradora podrá pactar el derecho de conversión a una póliza 
individual para los Integrantes del Grupo o Colectividad que se separen de manera definitiva del mismo, señalando 
sus características.

Artículo 20.- Para el caso de los Seguros de Grupo y de los Seguros Colectivos cuyo objeto sea otorgar una prestación 
laboral, cuando exista cambio de Contratante la Aseguradora podrá: 

I. Tratándose de Seguros de Grupo, rescindir el contrato o rechazar la inclusión de nuevos Integrantes al Grupo o 
Colectividad, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que tenga conocimiento del cambio. Sus 
obligaciones terminarán treinta días naturales después de haber sido notificada la rescisión de manera fehaciente 
al nuevo Contratante. 

II. Tratándose de Seguros Colectivos, rescindir el contrato o rechazar la inclusión de nuevos Integrantes al Grupo o 
Colectividad, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que tenga conocimiento del cambio. En 
este caso, sus obligaciones terminarán a las doce horas del día siguiente de haber sido notificada la rescisión del 
contrato de manera fehaciente al nuevo Contratante.

En cualquier caso, la Aseguradora reembolsará a quienes hayan aportado la prima, de manera proporcional, la prima neta 
no devengada y en su caso los beneficios derivados de ese contrato, apegándose a lo previsto en los artículos 7 y 8 de 
este Reglamento.

Artículo 21.- La Aseguradora podrá renovar los contratos de Seguros de Grupo y del Seguro Colectivo cuando la 
temporalidad sea de un año o de plazos menores, mediante endoso a la póliza en las mismas condiciones en que fueron 
contratadas, siempre que se reúnan los requisitos del presente Reglamento en la fecha de vencimiento del contrato. En 
cada renovación se aplicarán las primas de tarifa obtenidas conforme a los procedimientos registrados ante la Comisión 
en las notas técnicas respectivas.
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LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS

Artículo 50.- La cancelación del registro como Institución Financiera procederá con la revocación de la autorización para 
operar que haya emitido la autoridad competente, o en su caso, con el documento en el que conste su extinción, y en los 
demás casos que establezcan las leyes. 

Artículo 50 Bis.- Cada Institución Financiera deberá contar con una Unidad Especializada que tendrá por objeto atender 
consultas y reclamaciones de los Usuarios. Dicha Unidad se sujetará a lo siguiente: 

I.  El Titular de la Unidad deberá tener facultades para representar y obligar a la Institución Financiera al cumplimiento 
de los acuerdos derivados de la atención que se dé a la reclamación;

II.  Contará con encargados regionales en cada entidad federativa en que la Institución Financiera tenga sucursales u 
oficinas de atención al público; 

III. Los gastos derivados de su funcionamiento, operación y organización correrán a cargo de las Instituciones 
Financieras; 

IV. Deberá recibir la consulta, reclamación o aclaración del Usuario por cualquier medio que facilite su recepción, 
incluida la recepción en las sucursales u oficinas de atención al público y responder por escrito dentro de un plazo 
que no exceda de treinta días hábiles, contado a partir de la fecha de su recepción, y 

V. El titular de la Unidad Especializada deberá presentar dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre de cada 
trimestre, un informe a la Comisión Nacional de todas las consultas, reclamaciones y aclaraciones recibidas y 
atendidas por la Institución Financiera en los términos que la Comisión Nacional establezca a través de disposiciones 
de carácter general que para tal efecto emita.

La presentación de reclamaciones ante la Unidad Especializada suspenderá la prescripción de las acciones a que pudieren 
dar lugar.

Las Instituciones Financieras deberán informar mediante avisos colocados en lugares visibles en todas sus sucursales 
la ubicación, horario de atención y responsable o responsables de la Unidad Especializada. Los Usuarios podrán a su 
elección presentar su consulta o reclamación ante la Unidad Especializada de la Institución Financiera de que se trate o 
ante la Comisión Nacional.

En el caso de que las Instituciones Financieras no tengan sucursales u oficinas de atención al público no les serán aplicables 
las obligaciones previstas en la fracción II del párrafo primero y el párrafo tercero de este artículo. Dichas Instituciones 
Financieras solamente deberán señalar los datos de contacto de su Unidad Especializada en un lugar visible y de fácil 
acceso al público general en el medio electrónico que utilicen para ofrecer sus servicios

Las Unidades Especializadas serán supervisadas por la Comisión Nacional.

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

CAPITULO I

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN

Artículo 60.- La Comisión Nacional está facultada para actuar como conciliador entre las Instituciones Financieras y los 
Usuarios, con el objeto de proteger los intereses de estos últimos. 

Tratándose de diferencias que surjan respecto al cumplimiento de fideicomisos, la Comisión Nacional sólo conocerá de las 
reclamaciones que presenten los fideicomitentes o fideicomisarios en contra de los fiduciarios.

Artículo 61.- La Comisión Nacional no conocerá de las reclamaciones por variaciones de las tasas de interés pactadas 
entre el Usuario y la Institución Financiera, cuando tales variaciones sean consecuencia directa de condiciones generales 
observadas en los mercados

Artículo 62.- La Comisión Nacional podrá rechazar de oficio las reclamaciones que sean notoriamente improcedentes. 

Artículo 63.- La Comisión Nacional recibirá las reclamaciones de los Usuarios con base en las disposiciones de esta Ley. 
Dichas reclamaciones podrán presentarse ya sea por comparecencia del afectado, en forma escrita, o por cualquier otro 
medio idóneo, cumpliendo los siguientes requisitos:

I. Nombre y domicilio del reclamante; 
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II. Nombre y domicilio del representante o persona que promueve en su nombre, así como el documento en que 
conste dicha atribución;

III.  Descripción del servicio que se reclama, y relación sucinta de los hechos que motivan la reclamación;

IV.  Nombre de la Institución Financiera contra la que se formula la reclamación. La Comisión Nacional podrá solicitar a 
la Secretaría y a las Comisiones Nacionales los datos necesarios para proceder a la identificación de la Institución 
Financiera, cuando la información proporcionada por el Usuario sea insuficiente, y

V. Documentación que ampare la contratación del servicio que origina la reclamación

La Comisión Nacional estará facultada para suplir la deficiencia de las reclamaciones en beneficio del Usuario. 

Las reclamaciones podrán ser presentadas de manera conjunta por los Usuarios que presenten problemas comunes con 
una o varias Instituciones Financieras, debiendo elegir al efecto uno o varios representantes formales comunes.

Artículo 64.- Las autoridades a que se refiere la fracción IV del artículo anterior, deberán contestar la solicitud que les 
formule la Comisión Nacional en un plazo no mayor de diez días hábiles contados a partir de la fecha en que reciban la 
solicitud. 

Artículo 65.- Las reclamaciones deberán presentarse dentro del término de dos años contados a partir de que se presente 
el hecho que les dio origen, a partir de la negativa de la Institución Financiera a satisfacer las pretensiones del Usuario o, 
en caso de que se trate de reclamaciones por servicios no solicitados, a partir de que tuvo conocimiento del mismo.

La reclamación podrá presentarse por escrito o por cualquier otro medio, a elección del Usuario, en el domicilio de la 
Comisión Nacional o en cualquiera de las Delegaciones o en la Unidad Especializada a que se refiere el artículo 50 Bis de 
esta Ley, de la Institución Financiera que corresponda. 

Artículo 66.- La reclamación que reúna los requisitos señalados, por su sola presentación, interrumpirá la prescripción de 
las acciones legales correspondientes, hasta que concluya el procedimiento.

Artículo 67.- La Comisión Nacional correrá traslado a la Institución Financiera acerca de la reclamación presentada en su 
contra, dentro de los ocho días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la misma, anexando todos los elementos que 
el Usuario hubiera aportado, y señalando en el mismo acto la fecha para la celebración de la audiencia de conciliación, con 
apercibimiento de sanción pecuniaria en caso de no asistir.

 La Comisión Nacional podrá en todo momento solicitar a la Institución Financiera información, documentación y todos los 
elementos de convicción que considere pertinentes, siempre y cuando estén directamente relacionados con la reclamación. 

Tratándose de instituciones de fianzas, deberá citarse al fiado en el domicilio que la Institución tuviere de éste o de su 
representante legal. 

Artículo 68.- La Comisión Nacional, deberá agotar el procedimiento de conciliación, conforme a las siguientes reglas:

I. El procedimiento de conciliación sólo se llevará a cabo en reclamaciones por cuantías totales inferiores a tres 
millones de unidades de inversión, salvo tratándose de reclamaciones en contra de instituciones de seguros en 
cuyo caso la cuantía deberá de ser inferior a seis millones de unidades de inversión.

I Bis.  La Comisión Nacional citará a las partes a una audiencia de conciliación que se realizará dentro de los veintedías 
hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que se reciba la reclamación. La conciliación podrá celebrarse 
vía telefónica o por otro medio idóneo, en cuyo caso la Comisión Nacional o las partes podrán solicitar que se 
confirmen por escrito los compromisos adquiridos. 

II. La Institución Financiera deberá, por conducto de un representante, rendir un informe por escrito que se presentará 
con anterioridad o hasta el momento de la celebración de la audiencia de conciliación a que se refiere la fracción 
anterior;

III. En el informe señalado en la fracción anterior, la Institución Financiera, deberá responder de manera razonada a 
todos y cada uno de los hechos a que se refiere la reclamación, en caso contrario, dicho informe se tendrá por no 
presentado para todos los efectos legales a que haya lugar;

La institución financiera deberá acompañar al informe, la documentación, información y todos los elementos que 
considere pertinentes para sustentarlo, no obstante, la Comisión Nacional podrá en todo momento, requerir a la 
institución financiera la entrega de cualquier información, documentación o medios electromagnéticos que requiera 
con motivo de la reclamación y del informe.

IV. La Comisión Nacional podrá suspender justificadamente y por una sola ocasión, la audiencia de conciliación. En 
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este caso, la Comisión Nacional señalará día y hora para su reanudación, la cual deberá llevarse a cabo dentro 
de los diez días hábiles siguientes. 

La falta de presentación del informe no podrá ser causa para suspender la audiencia referida. 

V.  La falta de presentación del informe dará lugar a que la Comisión Nacional valore la procedencia de las pretensiones 
del Usuario con base en los elementos con que cuente o se allegue conforme a la fracción VI, y para los efectos 
de la emisión del dictamen, en su caso, a que se refiere el artículo 68 Bis

VI. La Comisión Nacional cuando así lo considere o a petición del Usuario, en la audiencia de conciliación correspondiente 
o dentro de los diez días hábiles anteriores a la celebración de la misma, podrá requerir información adicional a 
la Institución Financiera, y en su caso, diferirá la audiencia requiriendo a la Institución Financiera para que en la 
nueva fecha presente el informe adicional;

Asimismo, podrá acordar la práctica de diligencias que permitan acreditar los hechos constitutivos de la reclamación. 

VII. En la audiencia respectiva se exhortará a las partes a conciliar sus intereses, para tal efecto, el conciliador deberá 
formular propuestas de solución y procurar que la audiencia se desarrolle en forma ordenada y congruente. Si las 
partes no llegan a un arreglo, el conciliador deberá consultar el Registro de Ofertas Públicas del Sistema Arbitral 
en Materia Financiera, previsto en esta misma Ley, a efecto de informar a las mismas que la controversia se 
podrá resolver mediante el arbitraje de esa Comisión Nacional, para lo cual las invitará a que, de común acuerdo 
y voluntariamente, designen como árbitro para resolver sus intereses a la propia Comisión Nacional, quedando a 
elección de las mismas, que sea en amigable composición o de estricto derecho. 

Para el caso de la celebración del convenio arbitral correspondiente, a elección del Usuario la audiencia respectiva 
podrá diferirse para el solo efecto de que el Usuario desee asesorarse de un representante legal. El convenio 
arbitral correspondiente se hará constar en el acta que al efecto firmen las partes ante la Comisión Nacional. 

En caso que las partes no se sometan al arbitraje de la Comisión Nacional se dejarán a salvo sus derechos para 
que los hagan valer ante los tribunales competentes o en la vía que proceda

En el evento de que la Institución Financiera no asista a la junta de conciliación se le impondrá sanción pecuniaria 
y se emplazará a una segunda audiencia, la cual deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor a diez días hábiles; 
en caso de no asistir a ésta se le impondrá una nueva sanción pecuniaria.

La Comisión Nacional entregará al reclamante, contra pago de su costo, copia certificada del dictamen a que se 
refiere el artículo 68 Bis, a efecto de que lo pueda hacer valer ante los tribunales competentes; 

La solicitud se hará del conocimiento de la Institución Financiera para que ésta manifieste lo que a su derecho 
convenga y aporte los elementos y pruebas que estime convenientes en un plazo que no excederá de diez días 
hábiles.

Si la Institución Financiera no hace manifestación alguna dentro de dicho plazo, la Comisión emitirá el dictamen 
con los elementos que posea.

VIII.  En caso de que las partes lleguen a un acuerdo para la resolución de la reclamación, el mismo se hará constar 
en el acta circunstanciada que al efecto se levante. En todo momento, la Comisión Nacional deberá explicar al 
Usuario los efectos y alcances de dicho acuerdo; si después de escuchar explicación el Usuario decide aceptar 
el acuerdo, éste se firmará por ambas partes y por la Comisión Nacional, fijándose un término para acreditar su 
cumplimiento. El convenio firmado por las partes tiene fuerza de cosa juzgada y trae aparejada ejecución; 

IX. La carga de la prueba respecto del cumplimiento del convenio corresponde a la Institución Financiera y, en caso 
de omisión, se hará acreedora de la sanción que proceda conforme a la presente Ley, y

X.  Concluidas las audiencias de conciliación y en caso de que las partes no lleguen a un acuerdo se levantará el 
acta respectiva. En el caso de que la Institución Financiera no firme el acta, ello no afectará su validez, debiéndose 
hacer constar la negativa.

Adicionalmente, la Comisión Nacional ordenará a la Institución Financiera correspondiente que registre el pasivo 
contingente totalmente reservado que derive de la reclamación, y dará aviso de ello a las Comisiones Nacionales 
a las que corresponda su supervisión.

En el caso de instituciones y sociedades mutualistas de seguros, la orden mencionada en el segundo párrafo de 
esta fracción se referirá a la constitución e inversión conforme a la Ley en materia de seguros, de una reserva 
técnica específica para obligaciones pendientes de cumplir, cuyo monto no deberá exceder la suma asegurada. 
Dicha reserva se registrará en una partida contable determinada. 
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En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, el registro contable podrá ser cancelado por la 
Institución Financiera bajo su estricta responsabilidad, si transcurridos ciento ochenta días naturales después de 
su anotación, el reclamante no ha hecho valer sus derechos ante la autoridad judicial competente o no ha dado 
inicio el procedimiento arbitral conforme a esta Ley.

El registro del pasivo contingente o la constitución de la reserva técnica, según corresponda, será obligatoria para 
el caso de que la Comisión Nacional emita el dictamen a que hace referencia el artículo 68 Bis de la presente Ley. 
Si de las constancias que obren en el expediente respectivo se desprende, a juicio de la Comisión Nacional, la 
improcedencia de las pretensiones del Usuario, ésta se abstendrá de ordenar el registro del pasivo contingente o 
la constitución de la reserva técnica, según corresponda. 

XI. Los acuerdos de trámite que emita la Comisión Nacional no admitirán recurso alguno.

Artículo 68 Bis.- Cuando las partes no se sometan al arbitraje, y siempre que del expediente se desprendan elementos 
que a juicio de la Comisión Nacional permitan suponer la procedencia de lo reclamado, ésta podrá emitir, previa solicitud 
por escrito del Usuario, un acuerdo de trámite que contenga un dictamen. 

Cuando este dictamen consigne una obligación contractual incumplida, cierta, exigible y líquida, a juicio de la Comisión 
Nacional, se considerará título ejecutivo no negociable, en favor del Usuario. 

La Institución Financiera podrá controvertir el monto del título, presentar las pruebas y oponer las excepciones que estime 
convenientes ante la autoridad judicial competente. La acción ejecutiva derivada del dictamen prescribirá a un año de su 
emisión.

Para la elaboración del dictamen, la Comisión Nacional podrá allegarse todos los elementos que juzgue necesarios. El 
dictamen a que se refiere el presente artículo sólo podrá emitirse en asuntos de cuantías inferiores a tres millones de 
unidades de inversión, salvo tratándose de reclamaciones en contra de instituciones de seguros en cuyo caso la cuantía 
deberá de ser inferior a seis millones de unidades de inversión. 

El dictamen sólo podrá tener el carácter de título ejecutivo, en los términos de este artículo, en asuntos por cuantías 
inferiores al equivalente en moneda nacional a cincuenta mil unidades de inversión, salvo que se trate de instituciones de 
seguros, sociedades mutualistas de seguros y administradoras de fondos para el retiro, en los cuales el monto deberá ser 
inferior a cien mil unidades de inversión. En ambos supuestos se considerará la suerte principal y sus accesorios.

Artículo 68 Bis 1. El dictamen que puede emitir la Comisión Nacional en términos de los artículos 68 y 68 Bis contendrá 
una valoración técnica y jurídica elaborada con base en la información, documentación o elementos que existan en el 
expediente, así como en los elementos adicionales que el organismo se hubiere allegado. El dictamen a que se refiere el 
párrafo anterior deberá contener lo siguiente:

I. Lugar y fecha de emisión;

II.  Identificación del funcionario que emite el dictamen;

III.  Nombre y domicilio de la Institución Financiera y del Usuario; 

IV. La obligación contractual y tipo de operación o servicio financiero de que se trate; 

V. El monto original de la operación así como el monto materia de la reclamación; y

VI. La determinación del importe de las obligaciones a cargo de la Institución Financiera.

La Comisión Nacional contará con un término de sesenta días hábiles para expedir el dictamen correspondiente. El servidor 
público que incumpla con dicha obligación, será sancionado en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos.

Artículo 69.- En el caso de que el Usuario no acuda a la audiencia de conciliación y no presente dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha fijada para su celebración justificación de su inasistencia, se acordará como falta de interés 
del Usuario y no podrá presentar la reclamación ante la Comisión Nacional por los mismos hechos, debiendo levantarse 
acta en donde se haga constar la inasistencia del Usuario.

La falta de comparecencia del fiado o de su representante, no impedirá que se lleve a cabo la audiencia de conciliación.

Artículo 70.- En caso de que la Institución Financiera incumpla con cualesquiera de las obligaciones derivadas del 
convenio de conciliación, la Comisión Nacional ordenará a la Institución Financiera correspondiente que registre el pasivo 
contingente que derive de la reclamación, o en su caso, como reserva en términos de lo establecido en el artículo 68 
fracción X.
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Artículo 71.- Las Delegaciones Regionales, Estatales o Locales de la Comisión Nacional en las que se presente una 
reclamación, estarán facultadas para substanciar el procedimiento conciliatorio y, en su caso, arbitral acogido por las 
partes, hasta la formulación del proyecto de laudo. 

Artículo 72.- Las Instituciones Financieras podrán cancelar el pasivo o reserva, cuando haya sido decretada la caducidad 
de la instancia, la preclusión haya sido procedente, la excepción superveniente de prescripción proceda o exista sentencia 
que haya causado ejecutoria en la que se absuelva a la Institución. También podrá cancelarla cuando haya efectuado pago 
con la conformidad del Usuario

Artículo 72 Bis.- En los juicios arbitrales en amigable composición o de estricto derecho, las partes de común acuerdo, 
podrán adherirse a las reglas de procedimiento establecidas por la Comisión Nacional, total o parcialmente, las cuales 
serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 72 Ter.- Se deroga

 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES

Artículo 8.- Todo tratamiento de datos personales estará sujeto al consentimiento de su titular, salvo las excepciones 
previstas por la presente Ley.

El consentimiento será expreso cuando la voluntad se manifieste verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, ópticos 
o por cualquier otra tecnología, o por signos inequívocos. 

Se entenderá que el titular consiente tácitamente el tratamiento de sus datos, cuando habiéndose puesto a su disposición 
el aviso de privacidad, no manifieste su oposición. Los datos financieros o patrimoniales requerirán el consentimiento 
expreso de su titular, salvo las excepciones a que se refieren los artículos 10 y 37 de la presente Ley

El consentimiento podrá ser revocado en cualquier momento sin que se le atribuyan efectos retroactivos. Para revocar el 
consentimiento, el responsable deberá, en el aviso de privacidad, establecer los mecanismos y procedimientos para ello.

Artículo 9.- Tratándose de datos personales sensibles, el responsable deberá obtener el consentimiento expreso y 
por escrito del titular para su tratamiento, a través de su firma autógrafa, firma electrónica, o cualquier mecanismo de 
autenticación que al efecto se establezca.

No podrán crearse bases de datos que contengan datos personales sensibles, sin que se justifique la creación de las mismas 
para finalidades legítimas, concretas y acordes con las actividades o fines explícitos que persigue el sujeto regulado.

Artículo 10.- No será necesario el consentimiento para el tratamiento de los datos personales cuando:

I. Esté previsto en una Ley; 

II. Los datos figuren en fuentes de acceso público; 

III. Los datos personales se sometan a un procedimiento previo de disociación; 

IV. Tenga el propósito de cumplir obligaciones derivadas de una relación jurídica entre el titular y el responsable; 

V. Exista una situación de emergencia que potencialmente pueda dañar a un individuo en su persona o en sus 
bienes; 

VI. Sean indispensables para la atención médica, la prevención, diagnóstico, la prestación de asistencia sanitaria, 
tratamientos médicos o la gestión de servicios sanitarios, mientras el titular no esté en condiciones de otorgar el 
consentimiento, en los términos que establece la Ley General de Salud y demás disposiciones jurídicas aplicables 
y que dicho tratamiento de datos se realice por una persona sujeta al secreto profesional u obligación equivalente, 
o 

VII. Se dicte resolución de autoridad competente.

Artículo 37.- Las transferencias nacionales o internacionales de datos podrán llevarse a cabo sin el consentimiento del 
titular cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 

I. Cuando la transferencia esté prevista en una Ley o Tratado en los que México sea parte; 

II. Cuando la transferencia sea necesaria para la prevención o el diagnóstico médico, la prestación de asistencia 
sanitaria, tratamiento médico o la gestión de servicios sanitarios; 

III. Cuando la transferencia sea efectuada a sociedades controladoras, subsidiarias o afiliadas bajo el control común 
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del responsable, o a una sociedad matriz o a cualquier sociedad del mismo grupo del responsable que opere bajo 
los mismos procesos y políticas internas; 

IV. Cuando la transferencia sea necesaria por virtud de un contrato celebrado o por celebrar en interés del titular, por 
el responsable y un tercero; 

V. Cuando la transferencia sea necesaria o legalmente exigida para la salvaguarda de un interés público, o para la 
procuración o administración de justicia;  

VI. Cuando la transferencia sea precisa para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho en un proceso 
judicial, y 

VII. Cuando la transferencia sea precisa para el mantenimiento o cumplimiento de una relación jurídica entre el 
responsable y el titular.

CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 1635.- La concubina y el concubinario tienen derecho a heredarse recíprocamente, aplicándose las disposiciones 
relativas a la sucesión del cónyuge, siempre que reúnan los requisitos a que se refiere el Capítulo XI del Título Quinto del 
Libro Primero de este Código.

CODIGO PENAL FEDERAL 

Artículo 139.- Se impondrá pena de prisión de quince a cuarenta años y cuatrocientos a mil doscientos días multa, sin 
perjuicio de las penas que correspondan por otros delitos que resulten: 

I. A quien utilizando sustancias tóxicas, armas químicas, biológicas o similares, material radioactivo, material nuclear, 
combustible nuclear, mineral radiactivo, fuente de radiación o instrumentos que emitan radiaciones, explosivos, 
o armas de fuego, o por incendio, inundación o por cualquier otro medio violento, intencionalmente realice actos 
en contra de bienes o servicios, ya sea públicos o privados, o bien, en contra de la integridad física, emocional, 
o la vida de personas, que produzcan alarma, temor o terror en la población o en un grupo o sector de ella, para 
atentar contra la seguridad nacional o presionar a la autoridad o a un particular, u obligar a éste para que tome una 
determinación. 

II. Al que acuerde o prepare un acto terrorista que se pretenda cometer, se esté cometiendo o se haya cometido en 
territorio nacional. 

Las sanciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo se aumentarán en una mitad, cuando además: I. 
El delito sea cometido en contra de un bien inmueble de acceso público; 

al. Se genere un daño o perjuicio a la economía nacional, o 

III. En la comisión del delito se detenga en calidad de rehén a una persona. 

Artículo 139 Bis.- Se aplicará pena de uno a nueve años de prisión y de cien a trescientos días multa, a quien encubra a 
un terrorista, teniendo conocimiento de sus actividades o de su identidad.

Artículo 139 Ter.- Se aplicará pena de cinco a quince años de prisión y de doscientos a seiscientos días multa al que 
amenace con cometer el delito de terrorismo a que se refiere el párrafo primero del artículo 139.

Artículo 139 Quáter.- Se impondrá la misma pena señalada en el artículo 139 de este Código, sin perjuicio de las penas 
que corresponden por los demás delitos que resulten, al que por cualquier medio que fuere ya sea directa o indirectamente, 
aporte o recaude fondos económicos o recursos de cualquier naturaleza, con conocimiento de que serán destinados para 
financiar o apoyar actividades de individuos u organizaciones terroristas, o para ser utilizados, o pretendan ser utilizados, 
directa o indirectamente, total o parcialmente, para la comisión, en territorio nacional o en el extranjero, de cualquiera de 
los delitos previstos en los ordenamientos legales siguientes:

I. Del Código Penal Federal, los siguientes:

1) Terrorismo, previstos en los artículos 139, 139 Bis y 139 Ter; 

2) Sabotaje, previsto en el artículo 140; 

3) Terrorismo Internacional, previsto en los artículos 148 Bis, 148 Ter y 148 Quáter; 

4) Ataques a las vías de comunicación, previstos en los artículos 167, fracción IX, y 170, párrafos primero, segundo 
y tercero, y 
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5) Robo, previsto en el artículo 368 Quinquies. 

II.  De la Ley que Declara Reservas Mineras los Yacimientos de Uranio, Torio y las demás Substancias de las cuales 
se obtengan Isótopos Hendibles que puedan producir Energía Nuclear, los previstos en los artículos 10 y 13.

Artículo 139 Quinquies.- Se aplicará de uno a nueve años de prisión y de cien a trescientos días multa, a quien encubra 
a una persona que haya participado en los delitos previstos en el artículo 139 Quáter de este Código.

Artículo 193.- Se consideran narcóticos a los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o vegetales que determinen 
la Ley General de Salud, los convenios y tratados internacionales de observancia obligatoria en México y los que señalen 
las demás disposiciones legales aplicables en la materia.

Para los efectos de este capítulo, son punibles las conductas que se relacionan con los estupefacientes, psicotrópicos y 
demás sustancias previstos en los artículos 237, 245, fracciones I, II, y III y 248 de la Ley General de Salud, que constituyen 
un problema grave para la salud pública.

El juzgador, al individualizar la pena o la medida de seguridad a imponer por la comisión de algún delito previsto en este 
capítulo, tomará en cuenta, además de lo establecido en los artículos 51 y 52, la cantidad y la especie de narcótico de que 
se trate, así como la menor o mayor lesión o puesta en peligro de la salud pública y las condiciones personales del autor o 
participe del hecho o la reincidencia en su caso.

Los narcóticos empleados en la comisión de los delitos a que se refiere este capítulo, se pondrán a disposición de la 
autoridad sanitaria federal, la que procederá de acuerdo con las disposiciones o leyes de la materia a su aprovechamiento 
lícito o a su destrucción.

Tratándose de instrumentos y vehículos utilizados para cometer los delitos considerados en este capítulo, así como de 
objetos y productos de esos delitos, cualquiera que sea la naturaleza de dichos bienes, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 40 y 41. Para ese fin, el Ministerio Público dispondrá durante la averiguación previa el aseguramiento que 
corresponda y el destino procedente en apoyo a la procuración de justicia, o lo solicitará en el proceso, y promoverá el 
decomiso para que los bienes de que se trate o su producto se destinen a la impartición de justicia, o bien, promoverá en 
su caso, la suspensión y la privación de derechos agrarios o de otra índole, ante las autoridades que resulten competentes 
conforme a las normas aplicables.

Artículo 194.- Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de cien hasta quinientos días multa al que: 

I.-  Produzca, transporte, trafique, comercie, suministre aun gratuitamente o prescriba alguno de los narcóticos 
señalados en el artículo anterior, sin la autorización correspondiente a que se refiere la Ley General de Salud;

 Para los efectos de esta fracción, por producir se entiende: manufacturar, fabricar, elaborar, preparar o acondicionar 
algún narcótico, y por comerciar: vender, comprar, adquirir o enajenar algún narcótico.

 Por suministro se entiende la transmisión material de forma directa o indirecta, por cualquier concepto, de la 
tenencia de narcóticos. 

 El comercio y suministro de narcóticos podrán ser investigados, perseguidos y, en su caso sancionados por las 
autoridades del fuero común en los términos de la Ley General de Salud, cuando se colmen los supuestos del 
artículo 474 de dicho ordenamiento.

ll.-  Introduzca o extraiga del país alguno de los narcóticos comprendidos en el artículo anterior, aunque fuere en forma 
momentánea o en tránsito. 

 Si la introducción o extracción a que se refiere esta fracción no llegare a consumarse, pero de los actos realizados 
se desprenda claramente que esa era la finalidad del agente, la pena aplicable será de hasta las dos terceras 
partes de la prevista en el presente artículo. 

III.-  Aporte recursos económicos o de cualquier especie, o colabore de cualquier manera al financiamiento, supervisión 
o fomento para posibilitar la ejecución de alguno de los delitos a que se refiere este capítulo; y 

IV.-  Realice actos de publicidad o propaganda, para que se consuma cualesquiera de las sustancias comprendidas en 
el artículo anterior. 

 Las mismas penas previstas en este artículo y, además, privación del cargo o comisión e inhabilitación para ocupar 
otro hasta por cinco años, se impondrán al servidor público que, en ejercicio de sus funciones o aprovechando su 
cargo, permita, autorice o tolere cualesquiera de las conductas señaladas en este artículo.

Artículo 195.- Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de cien a trescientos cincuenta días multa, al que posea 
alguno de los narcóticos señalados en el artículo 193, sin la autorización correspondiente a que se refiere la Ley General 
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de Salud, siempre y cuando esa posesión sea con la finalidad de realizar alguna de las conductas previstas en el artículo 
194, ambos de este código. 

La posesión de narcóticos podrá ser investigada, perseguida y, en su caso sancionada por las autoridades del fuero común 
en los términos de la Ley General de Salud, cuando se colmen los supuestos del artículo 474 de dicho ordenamiento. 

Cuando el inculpado posea alguno de los narcóticos señalados en la tabla prevista en el artículo 479 de la Ley General de 
Salud, en cantidad igual o superior a la que resulte de multiplicar por mil las ahí referidas, se presume que la posesión tiene 
como objeto cometer alguna de las conductas previstas en el artículo 194 de este código.

Artículo 195 bis.- Cuando por las circunstancias del hecho la posesión de alguno de los narcóticos señalados en el artículo 
193, sin la autorización a que se refiere la Ley General de Salud, no pueda considerarse destinada a realizar alguna de las 
conductas a que se refiere el artículo 194, se aplicará pena de cuatro a siete años seis meses de prisión y de cincuenta a 
ciento cincuenta días multa.

El Ministerio Público Federal no procederá penalmente por este delito en contra de la persona que posea: 

I. Medicamentos que contengan narcóticos, cuya venta al público se encuentre supeditada a requisitos especiales 
de adquisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos medicamentos sean los necesarios para el tratamiento 
de la persona que los posea o de otras personas sujetas a la custodia o asistencia de quien los tiene en su poder. 

II. Peyote u hongos alucinógenos, cuando por la cantidad y circunstancias del caso pueda presumirse que serán 
utilizados en las ceremonias, usos y costumbres de los pueblos y comunidades indígenas, así reconocidos por sus 
autoridades propias.

Para efectos de este capítulo se entiende por posesión: la tenencia material de narcóticos o cuando éstos están dentro del 
radio de acción y disponibilidad de la persona. 

La posesión de narcóticos podrá ser investigada, perseguida y, en su caso sancionada por las autoridades del fuero común 
en los términos de la Ley General de Salud, cuando se colmen los supuestos del artículo 474 de dicho ordenamiento.

Artículo 196.- Las penas que en su caso resulten aplicables por los delitos previstos en el artículo 194 serán aumentadas 
en una mitad, cuando:

I.-  Se cometa por servidores públicos encargados de prevenir, denunciar, investigar o juzgar la comisión de los delitos 
contra la salud o por un miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas en situación de retiro, de reserva o en activo. 
En este caso, se impondrá, a dichos servidores públicos además, suspensión para desempeñar cargo o comisión 
en el servicio público, hasta por cinco años, o destitución, e inhabilitación hasta por un tiempo igual al de la pena de 
prisión impuesta. Si se trata de un miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas en cualquiera de las situaciones 
mencionadas se le impondrá, además la baja definitiva de la Fuerza Armada a que pertenezca, y se le inhabilitará 
hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta, para desempeñar cargo o comisión públicos en su 
caso;

II.-  La víctima fuere menor de edad o incapacitada para comprender la relevancia de la conducta o para resistir al 
agente; 

III.-  Se utilice a menores de edad o incapaces para cometer cualesquiera de esos delitos;

IV.-  Se cometa en centros educativos, asistenciales, policiales o de reclusión, o en sus inmediaciones con quienes a 
ellos acudan; 

V.-  La conducta sea realizada por profesionistas, técnicos, auxiliares o personal relacionado con las disciplinas de 
la salud en cualesquiera de sus ramas y se valgan de esa situación para cometerlos. En este caso se impondrá, 
además, suspensión de derechos o funciones para el ejercicio profesional u oficio hasta por cinco años e 
inhabilitación hasta por un tiempo equivalente al de la prisión impuesta; 

VI.-  El agente determine a otra persona a cometer algún delito de los previstos en el artículo 194, aprovechando el 
ascendiente familiar o moral o la autoridad o jerarquía que tenga sobre ella; y

VII.-  Se trate del propietario poseedor, arrendatario o usufructuario de un establecimiento de cualquier naturaleza y lo 
empleare o para realizar algunos de los delitos previstos en este capítulo o permitiere su realización por terceros. 
En este caso además, se clausurará en definitiva el establecimiento.

Artículo 196 Bis.- Se deroga. 

Artículo 196 Ter.- Se impondrán de cinco a quince años de prisión y de cien a trescientos días multa, así como decomiso 
de los instrumentos, objetos y productos del delito, al que desvíe o por cualquier medio contribuya a desviar precursores 
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químicos, productos químicos esenciales o máquinas, al cultivo, extracción, producción, preparación o acondicionamiento 
de narcóticos en cualquier forma prohibida por la ley.

La misma pena de prisión y multa, así como la inhabilitación para ocupar cualquier empleo, cargo o comisión públicos hasta 
por cinco años, se impondrá al servidor público que, en ejercicio de sus funciones, permita o autorice cualquiera de las 
conductas comprendidas en este artículo.

Son precursores químicos, productos químicos esenciales y máquinas los definidos en la ley de la materia.

Artículo 197.- Al que, sin mediar prescripción de médico legalmente autorizado, administre a otra persona, sea por 
inyección, inhalación, ingestión o por cualquier otro medio, algún narcotico a que se refiere el artículo 193, se le impondrá 
de tres a nueve años de prisión y de sesenta a ciento ochenta días multa, cualquiera que fuera la cantidad administrada. 
Las penas se aumentarán hasta una mitad más si la víctima fuere menor de edad o incapaz comprender la relevancia de 
la conducta o para resistir al agente. 

Al que indebidamente suministre gratis o prescriba a un tercero, mayor de edad, algún narcótico mencionado en el artículo 
193, para su uso personal e inmediato, se le impondrá de dos a seis años de prisión y de cuarenta a ciento veinte días 
multa. Si quien lo adquiere es menor de edad o incapaz, las penas se aumentarán hasta una mitad. 

Las mismas penas del párrafo anterior se impondrán al que induzca o auxilie a otro para que consuma cualesquiera de los 
narcóticos señalados en el artículo 193

Artículo 198.- Al que dedicándose como actividad principal a las labores propias del campo, siembre, cultivo o coseche 
plantas de marihuana, amapola, hongos alucinógenos, peyote o cualquier otro vegetal que produzca efectos similares, 
por cuenta propia, o con financiamiento de terceros, cuando en él concurran escasa instrucción y extrema necesidad 
económica, se le impondrá prisión de uno a seis años.

Igual pena se impondrá al que en un predio de su propiedad, tenencia o posesión, consienta la siembra, el cultivo o la 
cosecha de dichas plantas en circunstancias similares a la hipótesis anterior.

Si en las conductas descritas en los dos párrafos anteriores no concurren las circunstancias que en ellos se precisan, la 
pena será de hasta las dos terceras partes de la prevista en el artículo 194, siempre y cuando la siembra, cultivo o cosecha 
se hagan con la finalidad de realizar alguna de las conductas previstas en las fracciones I y II de dicho artículo. Si falta esa 
finalidad, la pena será de dos a ocho años de prisión

Si el delito fuere cometido por servidor público de alguna corporación policial, se le impondrá, además la destitución del 
empleo, cargo o comisión públicos y se le inhabilitará de uno a cinco años para desempeñar otro, y si el delito lo cometiere 
un miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas en situación de retiro, de reserva o en activo, se le impondrá, además de 
la pena de prisión señalada, la baja definitiva de la Fuerza Armada a que pertenezca y se le inhabilitará de uno a cinco años 
para desempeñar cargo o comisión públicos. 

La siembra, cultivo o cosecha de plantas de marihuana no será punible cuando estas actividades se lleven a cabo con 
fines médicos y científicos en los términos y condiciones de la autorización que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal.

Artículo 199.- El Ministerio Público o la autoridad judicial del conocimiento, tan pronto conozca que una persona relacionada 
con algún procedimiento por los delitos previstos en los artículos 195 o 195 bis, es farmacodependiente, deberá informar 
de inmediato y, en su caso, dar intervención a las autoridades sanitarias competentes, para los efectos del tratamiento que 
corresponda. 

En todo centro de reclusión se prestarán servicios de rehabilitación al farmacodependiente. 

Para el otorgamiento de la condena condicional o del beneficio de la libertad preparatoria, cuando procedan, no se 
considerará como antecedente de mala conducta el relativo a la farmacodependencia, pero sí se exigirá en todo caso 
que el sentenciado se someta al tratamiento médico correspondiente para su rehabilitación, bajo vigilancia de la autoridad 
ejecutora.

CAPITULO II 

DEL PELIGRO DE CONTAGIO

Artículo 199 Bis.- El que a sabiendas de que está enfermo de un mal venéreo u otra enfermedad grave en período 
infectante, ponga en peligro de contagio la salud de otro, por relaciones sexuales u otro medio transmisible, será sancionado 
de tres días a tres años de prisión y hasta cuarenta días de multa. 

Si la enfermedad padecida fuera incurable se impondrá la pena de seis meses a cinco años de prisión. 

Cuando se trate de cónyuges, concubinarios o concubinas, sólo podrá procederse por querella del ofendido.
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Capítulo III Delitos contra los Derechos Reproductivos

A quien cometa el delito previsto en el artículo 466 de la Ley General de Salud con violencia, se impondrá de cinco a 
catorce años de prisión y hasta ciento veinte días multa.

Artículo 199 Quáter. Se sancionará de cuatro a siete años de prisión y hasta setenta días multa a quien implante a una 
mujer un óvulo fecundado, cuando hubiere utilizado para ello un óvulo ajeno o esperma de donante no autorizado, sin el 
consentimiento expreso de la paciente, del donante o con el consentimiento de una menor de edad o de una incapaz para 
comprender el significado del hecho o para resistirlo.

Si el delito se realiza con violencia o de ella resulta un embarazo, la pena aplicable será de cinco a catorce años y hasta 
ciento veinte días multa.

Además de las penas previstas, se impondrá suspensión para ejercer la profesión o, en caso de servidores públicos, 
inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión públicos, por un tiempo igual al de la pena de prisión 
impuesta, así como la destitución. 

Cuando entre el activo y el pasivo exista relación de matrimonio, concubinato o relación de pareja, los delitos previstos en 
los artículos anteriores se perseguirán por querella. 

Si resultan hijos a consecuencia de la comisión de alguno de los delitos previstos en los artículos anteriores, la reparación 
del daño comprenderá además el pago de alimentos para éstos y para la madre, en los términos que fija la legislación civil.

Artículo 199 Quintus. Comete el delito de esterilidad provocada quien sin el consentimiento de una persona practique en 
ella procedimientos quirúrgicos, químicos o de cualquier otra índole para hacerla estéril. 

Al responsable de esterilidad provocada se le impondrán de cuatro a siete años de prisión y hasta setenta días multa, así 
como el pago total de la reparación de los daños y perjuicios ocasionados, que podrá incluir el procedimiento quirúrgico 
correspondiente para revertir la esterilidad. 

Además de las penas señaladas en el párrafo anterior, se impondrá al responsable la suspensión del empleo o profesión 
por un plazo igual al de la pena de prisión impuesta hasta la inhabilitación definitiva, siempre que en virtud de su ejercicio 
haya resultado un daño para la víctima; o bien, en caso de que el responsable sea servidor público se le privará del empleo, 
cargo o comisión público que haya estado desempeñando, siempre que en virtud de su ejercicio haya cometido dicha 
conducta típica.

Artículo 199 Sextus. Los delitos previstos en este capítulo serán perseguibles de oficio, a excepción de los que se señalen 
por querella de parte ofendida.

Artículo 400.- Se aplicará prisión de tres meses a tres años y de quince a sesenta días multa, al que:

I.-  Con ánimo de lucro, después de la ejecución del delito y sin haber participado en éste, adquiera, reciba u oculte el 
producto de aquél a sabiendas de esta circunstancia. 

 Si el que recibió la cosa en venta, prenda o bajo cualquier concepto, no tuvo conocimiento de la procedencia ilícita 
de aquélla, por no haber tomado las precauciones indispensables para asegurarse de que la persona de quien la 
recibió tenía derecho para disponer de ella, la pena se disminuirá hasta en una mitad;

II.-  Preste auxilio o cooperación de cualquier especie al autor de un delito, con conocimiento de esta circunstancia, por 
acuerdo posterior a la ejecución del citado delito; 

III.-  Oculte o favorezca el ocultamiento del responsable de un delito, los efectos, objetos o instrumentos del mismo o 
impida que se averigüe

IV.  Requerido por las autoridades, no dé auxilio para la investigación de los delitos o para la persecución de los 
delincuentes;

V. No procure, por los medios lícitos que tenga a su alcance y sin riesgo para su persona, impedir la consumación de 
los delitos que sabe van a cometerse o se están cometiendo, salvo que tenga obligación de afrontar el riesgo, en 
cuyo caso se estará a lo previsto en este artículo o en otras normas aplicables;

VI.  Altere, modifique o perturbe ilícitamente el lugar, huellas o vestigios del hecho delictivo, y

VII.  Desvíe u obstaculice la investigación del hecho delictivo de que se trate o favorezca que el inculpado se sustraiga 
a la acción de la justicia.

 No se aplicará la pena prevista en este artículo en los casos de las fracciones III, en lo referente al ocultamiento 
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del infractor, y IV, cuando se trate de:

a) Los ascendientes y descendientes consanguíneos o afines;

b) El cónyuge, la concubina, el concubinario y parientes colaterales por consanguinidad hasta el cuarto grado, y 
por afinidad hasta el segundo; y 

c) Los que estén ligados con el delincuente por amor, respeto, gratitud o estrecha amistad derivados de motivos 
nobles.

El juez, teniendo en cuenta la naturaleza de la acción, las circunstancias personales del acusado y las demás que señala el 
artículo 52, podrá imponer en los casos de encubrimiento a que se refieren las fracciones I, párrafo primero y II a IV de este 
artículo, en lugar de las sanciones señaladas, hasta las dos terceras partes de las que correspondería al autor del delito; 
debiendo hacer constar en la sentencia las razones en que se funda para aplicar la sanción que autoriza este párrafo. 

CAPITULO II 

OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA

Artículo 400 Bis. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil a cinco mil días multa al que, por sí o por 
interpósita persona realice cualquiera de las siguientes conductas:

I. Adquiera, enajene, administre, custodie, posea, cambie, convierta, deposite, retire, dé o reciba por cualquier motivo, 
invierta, traspase, transporte o transfiera, dentro del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la inversa, 
recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando tenga conocimiento de que proceden o representan 
el producto de una actividad ilícita, o 

II. Oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir la naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento, propiedad o 
titularidad de recursos, derechos o bienes, cuando tenga conocimiento de que proceden o representan el producto 
de una actividad ilícita. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá que son producto de una actividad ilícita, los recursos, derechos o bienes de 
cualquier naturaleza, cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o indirectamente, o representan 
las ganancias derivadas de la comisión de algún delito y no pueda acreditarse su legítima procedencia. 

En caso de conductas previstas en este Capítulo, en las que se utilicen servicios de instituciones que integran el sistema 
financiero, para proceder penalmente se requerirá la denuncia previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en ejercicio de sus facultades de fiscalización, encuentre elementos 
que permitan presumir la comisión de alguno de los delitos referidos en este Capítulo, deberá ejercer respecto de los 
mismos las facultades de comprobación que le confieren las leyes y denunciar los hechos que probablemente puedan 
constituir dichos ilícitos.


